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           Consejería de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

 

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2015/000413 TIPO CONTRATO: Obras 

TÍTULO EXPEDIENTE: RESTAURACIÓN DE LAS CUBIERTAS DE LA IGLESIA DE SAN EUTROPIO 

EN EL ESPINAR (SEGOVIA). 

OBJETO DEL CONTRATO: 

OBRAS DE RESTAURACIÓN DE LAS CUBIERTAS DE LA IGLESIA DE SAN EUTROPIO EN EL 
ESPINAR (SEGOVIA). 

TIPO DE TRAMITACIÓN: Ordinaria TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: Abierto 

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Restauración 
  

 

MESA DE CONTRATACIÓN TITULAR 

Presidente La Coordinadora 

de Servicios de la 

Dirección General 

de Patrimonio 

Cultural 

ANA CARMEN PASCUAL DIEZ 

Intervención 

delegada 

El/la  Interventor/a 

lDelegado/a de la 

Consejería de 

Cultura y Turismo 

AGUSTIN RODRIGUEZ GARCIA 

Asesoría jurídica La letrada Jefe de 

la Consejería de 

Cultura y Turismo 

ELISA PEREZ MARTIN 

Vocal El Jefe del Servicio 

de Contratación 

Administrativa de 

la Consejería de 

Cultura y Turismo 

JUAN IGNACIO ESPESO SALADO 

Secretario Un técnico del 

Servicio de 

Contratación 

Administrativa 

MERCEDES LOPEZ ZAPATERO 

 

 

MESA DE CONTRATACIÓN SUPLENTE 

Presidente suplente 

Un técnico de la 

Dirección General 

de Patrimonio 

MARGARITA LOZANO BLANCO 
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           Consejería de Cultura y Turismo 

 

Cultural 

Intervención 

delegada suplente 

La Interventora 

Delegada adjunta 

de la Consejería 

de Cultura y 

Turismo 

PILAR DEL RIO SANJUAN 

Asesoría jurídica 

suplente 

Una Letrada de la 

Consejería de 

Educación 

TERESA BARROSO BOTRAN 

Vocal suplente 

Un técnico del 

Servicio de 

Contratación 

Administrativa de 

la Consejería de 

Cultura y Turismo 

ELENA MANZANERA ARRANZ 

Secretario suplente 

Un funcionario del 

Servicio de 

Contratación 

Administrativa de 

la Consejería de 

Cultura y Turismo 

JUAN IGNACIO ESPESO SALADO 

 

Con fecha de 31 de marzo de 2015, ha sido publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León, 

Resolución de esta Dirección General de Patrimonio Cultural por la que se anuncia la licitación para la 

contratación del citado procedimiento abierto. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 320 del Real Decreto Legislativo 3/201, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 21 del 

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, y 79.2 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León en los que se regulan las Mesas de contratación. 

Considerando la atribución de competencias conferidas por el Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el 

que se desconcentran competencias en los titulares de los Órganos Directivos Centrales de la 

Consejería de Cultura y Turismo y en los titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de 

Castilla y León. 

RESUELVO: 

Primero.-  Establecer como fechas de constitución de la Mesa de Contratación del procedimiento 

abierto arriba citado sin perjuicio del resto de sesiones que hayan de celebrarse en el ejercicio de sus 

funciones y en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa sobre contratación pública: 

El 30 de abril de 2015, para la calificación de la documentación general presentada por los 

licitadores. 

El 7 de mayo de 2015,  para la apertura pública de las proposiciones contenidas en el Sobre nº 2 

“Criterios no evaluables mediante fórmulas”. 

Segundo.-  Designar de manera específica miembros de la Mesa de Contratación a las personas 

arriba indicadas. 

EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
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           Consejería de Cultura y Turismo 

 

 

 

 

 


